
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230140900 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado admite la anterior demanda de 

declarativa de MARIA EDITH DIAZ DIAZ en contra de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE FERNANDO ARREDONDO OSSA. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y 

córrase traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite verbal sumario de conformidad 

con lo establecido en el artículo 390 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al profesional JAIME SANABRIA PARADA como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido; 

a su vez se le pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite 

de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual 

que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 

de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ALB/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230142400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título ejecutivo aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL  

COLINA SEGUNDA ETAPA - P.H. en contra de PATRICIA DIAZ DIAZ, DIANA 

XIMENA HERRERA DIAZ, FELIX BENJAMIN PEREZ DIAZ y FRANCISCO 

JAVIER PEREZ DIAZ por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $ 2.212.000 por concepto de diez (10) cuotas ordinarias de administración 

dejadas de pagar desde noviembre de 2022 a agosto de 2023, discriminados en 

la demanda y contenidas en la certificación expedida por el (la) administrador (a) 

de la copropiedad demandante. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre los capitales relacionados en el 

numeral anterior, causados a partir del día siguiente a la fecha del vencimiento 

de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

4. Por el valor de las cuotas de las multas u obligaciones pecuniarias derivadas 

de las expensas ordinarias y extraordinarias que se sigan causando hasta el 

cumplimiento efectivo de la sentencia (cfr. 88 del C.G.P.), previa su acreditación, 

junto con los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se niega librar mandamiento por el concepto de “honorarios de abogado”, toda 

vez que dicho rubro no corresponde a los autorizados por el artículo 48 de Ley 

675 de 2001, para su cobro.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1(2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230148800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A. y en contra de YENNY LORENA CUELLAR CLAROS por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $27.567.996,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) ERIKA PAOLA MEDINA VARON, en 

calidad de endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230149100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título ejecutivo aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor del EDIFICIO PLAZA EL BOSQUE PROPIEDAD 

HORIZONTAL, en contra de INMODEKO S.A.S., por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $ 10.644.000 por concepto de seis (6) cuotas ordinarias de administración 

dejadas de pagar desde mayo a septiembre de 2023, cada una por valor de 

$1.775.000, contenidas y discriminadas en la certificación expedida por el (la) 

administrador (a) de la copropiedad demandante. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores a partir del día 

siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
3. Por el valor de las cuotas de las multas u obligaciones pecuniarias derivadas 

de las expensas ordinarias y extraordinarias que se sigan causando hasta el 

cumplimiento efectivo de la sentencia (cfr. 88 del C.G.P.), previa su acreditación, 

junto con los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) DARIO TORRES PULIDO, en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230149200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

LULO BANK S.A. y en contra de SERGIO ANDRES GOMEZ VALLE por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $29.492.694,95 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $4.731.602.79, por concepto de intereses corrientes contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CAROLINA ABELLO OTÁLORA en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230149600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. en contra de ANA GALLARDO por 

las consecutivas obligaciones: 

 
1. $ 6.932.668 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de moratorios causados sobre el valor de capital anterior a 

partir del 17 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

3. $ 1.112.164 por concepto de intereses remuneratorios pactados en el pagaré 

allegado como base de la ejecución. 

 

4. $ 1.332.528 por concepto de intereses de mora pactados en el pagaré allegado 

como base de la ejecución. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) ESTEBAN SALAZAR OCHOA en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/       

. 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230150100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

aclarando que el título ejecutivo aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL SABANA GRANDE II SL 3 P.H. y en contra de 

FREDDY LEONARDO CRUZ ROJA por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $4.257.800,00 por concepto de ochenta y ocho (88) cuotas ordinarias de 

administración correspondientes a los meses de mayo de 2016 a agosto 

de 2023, contenida en la certificación expedida por el (la) administrador 

(a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración 

contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del 

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

3. $305.500,00 por concepto de sanciones por inasistencias a asambleas, 

contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la 

copropiedad demandante obrante en el plenario.  

 

Se niega librar orden de pago por concepto de otros cobros, contenida en la 

certificación expedida por el (la) administrador (a) de la copropiedad demandante, 

toda vez que dicho rubro no corresponde a conceptos de cobro autorizados por 

el art. 48 de la Ley 675 de 2001. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
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(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título ejecutivo presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) MARIA ANTONIA DIAZ FORERO en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230150300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

FINANZAUTO S.A. y en contra de JAIRO LUIS PETRO ZUMAQUE por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $5.339.908,00, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios 

causados a partir del 20 de mayo de 2023, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. $2.463.568,00 por concepto de nueve (9) cuotas de capital vencidas 

correspondientes a los meses de agosto de 2022 a abril de 2023, de 

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución, además de los intereses 

moratorios causados a partir de que cada cuota se hizo exigible, hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $414.000,00, por concepto de seguros contenidos en el pagaré allegado 

como base de la ejecución, además de los intereses moratorios causados 

a partir del 20 de agosto de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230150500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

aclarando que el título ejecutivo aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

FLOR STELLA ROJAS CRISTANCHO y en contra de ADRIÁN ALEJANDRO 

ARCINIEGAS FAJARDO, GISELL CASTILLO CASTIBLANCO, BRIGGITI 

DANIELA LEGUIZAMÓN ZORRO y JOSÉ ALBERTO LEGUIZAMÓN PINEDA 

por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $5.000.000,00 por concepto de cinco (5) cánones de arrendamiento de los 

meses de abril a agosto de 2023, contenidos en el contrato de 

arrendamiento de inmueble para vivienda urbana. 

 

2. $2.000.000,00, por concepto de clausula penal contenida en el contrato de 

arrendamiento allegado como base de la ejecución. Lo anterior, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C.G. del P., teniendo en 

cuenta que la cláusula penal no podrá exceder del doble del canon de 

arrendamiento (cfr. art. 1601 del C. C.). 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta el 

cumplimiento efectivo de la sentencia y/o hasta que se efectué el pago de 

la obligación. 

 

Se niega librar mandamiento de pago por concepto de perjuicios causados a las 

puertas del demandante, dado que dicho concepto no se encuentra estipulado 

dentro del contrato de arrendamiento. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título ejecutivo presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ 

RAMÍREZ en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230150600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título ejecutivo aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL SABANA GRANDE 

II SL 3 -P.H.-, en contra de ROA FULA MARIA ESTEVIA y RODRÍGUEZ ROA 

OLGA ESTEVIA por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $ 1.240.418 por concepto de veintidós (22) cuotas ordinarias de administración 

dejadas de pagar contenidas y discriminadas en la certificación expedida por el 

(la) administrador (a) de la copropiedad demandante. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores a partir del día 

siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. $52.900 por concepto de sanción del mes de marzo de 2022, contenida en la 

certificación expedida por el (la) administrador (a) de la copropiedad demandante. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Por otro lado, se niega librar orden de apremio por el valor del parqueadero 

visitante y daños a la copropiedad, como quiera que dichos conceptos no se 

encuentran enmarcados en los previstos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 
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obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) MARIA ANTONIA DIAZ FORERO, en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de octubre de 2023 en la 

página web.  
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